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AUTO 

 

Sería del caso resolver acerca de la admisión del recurso de apelación interpuesto 

por el demandante, contra la sentencia proferida el 20 de febrero de 2023 por el Juzgado 

13 Laboral del Circuito de Medellín, de no ser porque una vez revisado minuciosamente 

el caso de la referencia, se encuentra que la suscrita Magistrada debe declararse 

impedida, al amparo de la causal consagrada en el num. 2º del art. 141 del CGP, por 

cuanto la demanda fue inadmitida y posteriormente admitida mientras fungí en calidad 

de Jueza del mencionado despacho, mediante proveídos del 12 de noviembre de 2015 y 

20 de enero de 2016 (págs. 139, 140, 295 arch.1 C01). 

 

De manera que, me veo obligada a separarme del conocimiento del presente 

asunto; en consecuencia, se dispone enviar el expediente a la Magistrada que sigue en 

orden alfabético dentro de la Sala Cuarta de Decisión Laboral de este Tribunal, esto es, 

a la Dra. Luz Amparo Gómez Aristizábal, tal y como lo ordena el inc. 4º del art. 140 del 

mismo estatuto procesal.  

 

Por la Secretaría adscrita a la Sala de Decisión Laboral de esta Colegiatura, 

efectúense las compensaciones de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

LUZ PATRICIA QUINTERO CALLE 
Magistrada 

 
 
(*) Hipervínculo de consulta de expediente digitalizado:  

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des17sltsmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eqa-

bwRTCmNAn9ZsjHMN9I0BC26SLsCa9gkY2uzzcnVekQ?e=CmLKM5    
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